
 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha veinticinco (25) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2019.00081.00 

ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P. 

QUIRUTRAUMAS DEL 

CARIBE S.A. 
VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

2020.00064.00 

OSCAR ALFONSO 

NARVÁEZ MACHACÓN Y 

OTROS 

 VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

2020.00067.00 

CLAUDIA PATRICIA 

PERTUZ AMELL Y OTROS 
 VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

2021.00022.00 

ENOLIDYS AMAYA 

LOPERENA Y OTROS 
 VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento 

a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 031 

26 DE MARZO DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/67196481/RAD+20190008100++ORDENA+ENTREGA+DE+TITULOS+QUIRUTRAUMAS.pdf/130315a9-71cb-4be4-bd73-4d98f2f26bdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/67196481/RAD+20200006400++INSTA+AL+DEMANDANTE+APORTE+PRUEBA+DE+NOTIFICACI%C3%93N+PERSONAL.pdf/aa15691b-c809-4b81-bfa8-78fdda3c25c8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/67196481/RAD+20200006700+INSTA+AL+DEMANDANTE+APORTE+PRUEBA+DE+NOTIFICACI%C3%93N+PERSONAL.pdf/b3d78ec5-c89a-412a-9953-f1d0ac490fbf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/67196481/RAD+20210002200+INADMITE+VERBAL+RCE.pdf/686a8936-c581-46d4-b75a-a57cb73d2747

